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ESCUELA MODELO SARMIENTO 
Rivadavia 9441 –  CABA 
4683-5579 4683-1620 

e-mail: info@emsarmiento.com.ar 
www.emsarmiento.com.ar 

Reserva de Vacante y Aranceles 2021  
                                                                                                               C.A.B.A., Noviembre 2020 
Sres. Padres: 
 
             En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 1º del decreto 2417/93 el Establecimiento Escuela 
Modelo D. F. Sarmiento A-341, informa lo siguiente y  Disposiciones Vigentes 
 
a) El valor de la RESERVA DE VACANTE (RV) para el año lectivo 2021 será de: 

 
 JARDÍN DE INFANTES 

ESCOLARIDAD SIMPLE (TM/TT) 
• 3 Años (TM/TT) (100% de BONIF.) _____________________$ 0,00 
• 4 y 5 Años (TM/TT) (25% de BONIF.) ___________________$ 9.766,80 (2 CUOTAS DE $ 4.883,40) 

 
         HORARIO EXTENDIDO 

• 4 y 5 Años (HORARIO EXTENDIDO) (25% BONIF.) _______$ 12.467,00 (2 CUOTAS DE $6.233,50) 
 

 PRIMARIA 
ESCOLARIDAD SIMPLE (TM/TT) 
• De 1er A 7mo GRADO _______________________________$ 13.022,40 (2 CUOTAS DE  $6.511,20) 

 
HORARIO EXTENDIDO 
• De 1er A 7mo GRADO _______________________________$ 18.989,90 (2 CUOTAS DE  $9.495,00) 

               
 SECUNDARIA 

ESCOLARIDAD SIMPLE(TM/TT) 
• 1er. AÑO (BEA/BI) (1) ______________________________$ 15.769,50 (2 CUOTAS DE $7.884,80) 
• 2do a 5to AÑO(BEA/BI) _____________________________ $ 20.108,60 (2 CUOTAS DE $10.054,30) 

 
     INGLÉS INTENSIVO (Jornada completa) 

• 1ro a 5to AÑO (BII) (2) ______________________________$ 26.573,70 (2 CUOTAS DE $13.286,80) 
                   -c/Talleres de estudio- 
 

(1) BEA: Bachillerato en Economía y Administración (Turno mañana) 
(1) BI: Bachillerato con especialización en Informática (Turno tarde) 
(2) BII: Bachillerato en Informática con Inglés Intensivo (Jornada completa) 
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MODALIDAD DE PAGO 
La RV podrá ser abonada en uno o dos pagos mediante: -Débito automático -Transferencia bancaria        
-Pagomiscuentas -Depósito en efectivo. El instructivo de las diferentes modalidades de pago, 
pueden encontrarlo en http://emsarmiento.com.ar/medios-de-pago. 
 
Mediante el seguimiento de los instructivos correspondientes, no deben presentar los 
comprobantes de pago. El pago se considera acreditado, una vez reciban por mail el 
Recibo emitido por el Colegio (Verificar en la sección de SPAM).  
El tiempo estimado entre pago y envío del Recibo es de aproximadamente 7 días hábiles 
Los vencimientos de la reserva de vacante son: 
En un pago: 15/01/21 
En dos pagos: Vencimiento 1er.cuota 15/01/2021 y vencimiento 2da cuota 15/02/21 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Establecimiento podrá establecer montos a abonarse en concepto de Reserva de Vacante, sin 
que el pago de la misma implique matriculación, rigiendo a todos los efectos. En los casos que el 
Instituto estableciera o hubiera establecido montos por Reservas de Vacante, aquellos se 
imputarán automáticamente al pago de matrícula, en la medida que se hubieran satisfechos los 
requisitos (Reglamento administrativo y normativo de la Institución y/o Reglamento de la Reserva 
de Vacante) del Establecimiento en materia de admisión.-  
 
 
b) El Establecimiento percibirá un arancel anual de enseñanza para el año 2021 que se abonará en 10 
cuotas a partir del mes de Marzo. 
 
Para la conveniencia de las familias, la última cuota (decima), la correspondiente a Diciembre, se 
abonará prorrateada en cada una de las cuotas de Marzo a Noviembre. 
 

 
c)  El monto de la primera cuota del 2021 será de: 
 

• Salas de 3, 4 y 5 años - TM/TT Jornada Simple- _______________ $ 7.454,70 + 1/9 Diciembre 
• Salas de 4 y 5 años -H.E. con Talleres- ______________________ $ 9.515,70 + 1/9 Diciembre  

 
• Primaria -TM/TT Jornada simple-___________________________ $ 7.454,70 + 1/9 Diciembre. 
• Primaria -H.E. con talleres-________________________________ $ 10.870,80 + 1/9 Diciembre 

 
           Secundaria BEA (T.M) o BI (TT):  

• 1er Año BEA Y BI: _______________________________________ $ 9.028,30 + 1/9 Diciembre 
• 2do a 5to BEA Y BI: ______________________________________$ 11.512,60 + 1/9 Diciembre                     

           Secundaria BII -Bachiller en informática c/ inglés intensivo (c/talleres de estudio/Jornada completa): 
• 1er a 5to Año BII:________________________________________ $ 15.213,50+ 1/9 Diciembre 

                                             
 
Servicio de Vianda: El valor se informará al inicio de clases y puede sufrir variaciones durante el 
transcurso del año. 

 

En caso de no abonar las cuotas de la RV antes del vencimiento de las mismas 
(15/01/2021 y 15/02/2021), el importe informado será actualizado al valor 
correspondiente de la Matrícula a Marzo de 2021. 
Los valores abonados en concepto de Reserva de Vacante y/o Matrícula no tienen 
devolución. La institución tomará en consideración sólo aquellos pedidos originados por 
casos de fuerza mayor debidamente documentados. 
 
 

http://emsarmiento.com.ar/medios-de-pago
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d) Cada cuota tendrá como fecha de vencimiento el día QUINCE de cada mes. A partir de la fecha de 
vencimiento indicada, la cuota impaga sufrirá un recargo por gastos administrativos, calculado 
según tasas vigentes en Banco Nación para operaciones de descuento a 30 días. 
En los casos en que la fecha de vencimiento sea día no hábil, la misma se hará efectiva, el primer día 
hábil siguiente. 
 
e) La Escuela se reserva el derecho de modificar el arancel anual y por ende las cuotas a vencer, de 
acuerdo a los incrementos que se produzcan en su estructura de costos y/o modificaciones de la 
normativa impositiva y/o previsional que pudieran incidir en los valores finales de las cuotas, con los 
límites que hayan fijado o pudieran fijar las autoridades jurisdiccionales respectivas, según el nivel que 
corresponda.- Especialmente ha de considerarse que luego de las paritarias laborales 2021 podrán 
producirse modificaciones en las cuotas por aplicación del Art. 9º del decreto 2417/93.- A los 
efectos que correspondan, el arancel para el mes de Marzo del  año 2021 se fija sobre la base de 
los costos del mes de Noviembre  de 2020.-    
 
f) El contrato de enseñanza quedará perfeccionado una vez operada la matriculación del alumno 
conforme los reglamentos internos de la Institución. Antes de ello el alumno no figurará como inscripto 
para el año inmediato posterior.- El aludido contrato de enseñanza tendrá una vigencia de un ciclo lectivo 
(anual) y sin perjuicio de las causales de resolución anticipada previstas en los reglamentos internos 
Institucionales.- 
 
g) El Instituto goza del 70 % de aporte estatal sobre parte de los salarios docentes programáticos y las 
cargas sociales que tienen como base los mismos. - 
 
h) El Instituto percibirá una cuota adicional denominada cuota de mantenimiento y equipamiento la cual 
será dividida en 9 oportunidades de pago durante el año, y cuyo valor no podrá superar el valor de una 
cuota (programática y extraprogramática).   
 
i) BONIFICACIONES: El Establecimiento podrá por decisión unilateral bonificar las cuotas, atento los 
lineamientos y condiciones que la Institución fije. - 

 
MATRICULAS  BONIFICADAS: 
Salas de 3 años: 100%  - Salas de 4 y 5 años: 25% 
Las familias tienen una bonificación según sea la cantidad de hermanos que concurran al 
Establecimiento. Por dos alumnos el 5% de bonificación cada uno y en el caso que sean tres, es del 
10% a cada uno. 
Estos beneficios no son acumulables con otras bonificaciones 
 
ARANCEL MENSUAL BONIFICADO: 
Las familias tienen una bonificación según sea la cantidad de hermanos que concurran al 
Establecimiento. Por dos alumnos el 5% de bonificación cada uno y en el caso que sean tres es del 
10% a cada uno. 
Estos beneficios no son acumulables con otras bonificaciones 

 
j) Forman parte integrante del presente los reglamentos internos de la Institución tanto sean pedagógicos, 
de alumnos, administrativos, reglamentos de reserva de vacante y el proyecto e ideario Institucional, que 
se dan por conocidos por razones de brevedad de espacio en la presente, atento a que los Sres. Padres 
tienen suscriptos los mismos.-  
 
En la fecha me NOTIFICO DE CONFORMIDAD con la presente comunicación “Reserva de vacante y 
aranceles 2021” Hoja 1, 2 y 3. -  
  
ALUMNO: ............................................................................................. AÑO: ................................. TURNO: ........................... 
 
                   Firma Padre o Tutor                                                                      Firma Madre o Tutora 
           
                           Aclaración                                                                                     Aclaración 
 
                               DNI    DNI  
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